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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 00350 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el 

canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A.S y en contra de JUAN CARLOS GONZALEZ BETANCUR, por 

las siguientes cantidades: 

  Por la suma de VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($21.398.207,00), por concepto del capital 

insoluto contenido en título valor base del recaudo pagaré Nº 8247606. 

 

Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la tasa 

máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de Colombia 

desde el 10 de septiembre de 2023, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 

292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia según el artículo 431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd. 

 Reconocer personería adjetiva a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, 

como endosatario para el cobro de la parte actora.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

2.- Aportar de manera legible el pagare. 

 

3.-Aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, a la literalidad del título báculo 

de la ejecución. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

2.- Adecuar los hechos y las pretensiones de la demanda a la literalidad del título 

báculo de la ejecución, y aportar la proyección de pago del pagare. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el 

canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de MAGDA EMILIA BECERRA PEREZ y en contra de PEDRO RICARDO 

ZAMORA RODRIGUEZ, por las siguientes cantidades: 

  Por la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y SEIS MIL PESOS 

M/CTE ($2.136.00), por concepto del capital contenido en título valor base del recaudo letra 

de Cambio N° 01. 

 

Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la tasa 

máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de Colombia 

desde la presentación de la demanda, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 

292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia según el artículo 431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd. 

 Tenga en cuenta que la señora MAGDA EMILIA BECERRA PEREZ actúa en causa 

propia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez(2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el 

canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A.S y en contra de DARWIN ALONSO GONZALEZ FERREIRA, 

por las siguientes cantidades: 

  Por la suma de VEINTE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($20.739.979,00), por concepto 

del capital insoluto contenido en título valor base del recaudo pagaré Nº 6726758. 

 

Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la tasa 

máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de Colombia 

desde el 10 de septiembre de 2023, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 

292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia según el artículo 431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd. 

 Reconocer personería adjetiva a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, 

como endosatario para el cobro de la parte actora.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 00344 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el 

canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S.  y en contra de JIMMY 

ALBERTO CRUZ DAMIAN, por las siguientes cantidades: 

  Por la suma de  VEINTITRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($23.380.262) M/CTE, por concepto del 

capital insoluto contenido en título valor base del recaudo pagaré Nº 8703579. 

 

Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la tasa 

máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de Colombia 

desde la presentación de la demanda, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 

292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia según el artículo 431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd. 

 Reconocer personería adjetiva a la abogada CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN 

CASTRO, como apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
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Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el 

canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A.S y en contra de LILIBETH YANETH JIMENEZ QUERALES, 

por las siguientes cantidades: 

  Por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS TRES DE PESOS ($5,672,903) M/CTE., por concepto del capital 

insoluto contenido en título valor base del recaudo pagaré Nº 6847127. 

 

Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la tasa 

máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de Colombia 

desde la presentación de la demanda, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 

292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia según el artículo 431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd. 

 Reconocer personería adjetiva a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 

como apoderada de la parte actora, en los efectos y términos legales del poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Una vez analizados los documentos allegados como base de ejecución, el despacho 

observa que no reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G. del P., cuestión que, conlleva 

a denegar la orden de pago impetrada. 

  En efecto, debe recordarse que tratándose de títulos valores, el documento que debe 

aportarse es el original, sobre este punto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Civil de Decisión, con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez en 

sentencia de fecha 28 de junio de 2004 dijo: 

   “De igual forma, es importante advertir que sólo puede considerarse título-

valor el documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que pueda 

otorgarse esa calificación a las copias, selladas al carbón, químicas o simples 

reproducciones, dado que el derecho cambiario, en virtud del principio de la incorporación, 

sólo existe en el título original, al punto que, por mandato del artículo 619 del Código de 

Comercio, el título-valor es un documento necesario para el ejercicio del derecho. Más aún, 

su ejercicio requiere, indefectiblemente, la exhibición del título (art. 624, ib.), todo lo cual 

devela que en orden a obtener el cumplimiento de la obligación, no puede el acreedor 

cambiario valerse de copias.”     

   Ahora bien, a esta demanda se acompañó archivo digital un pagare el cual se 

pretende ejecutar, no obstante, el mismo no contiene una firma original, sino que en su cuerpo 

expresa haber sido suscrito digitalmente por el representante legal de DECEVAL, por lo que, 

dicha rubrica debe reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley 527 de 19991 y 

                                                           
 
1 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de 

aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del 
mismo. 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, 

si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

1. Es única a la persona que la usa. 

2. Es susceptible de ser verificada. 

 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

para tal efecto debió aportarse la certificación de la entidad encargada de administrar las 

firmas digitales o electrónicas2, la cual en este caso, no obra al plenario; además, aquellos 

documentos tampoco puede tenerse en cuenta, como quiera que los mismos no cuentan con 

firma, además, dicha certificación al abrir el código QR señalan “firma no verificada”. 

   De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y ss, del Decreto 2555 de 2010, 

se observa que dichos certificados deben contener entre otros, firma del representante legal 

del depósito centralizado de valores o de la persona a quien éste delegue dicha función, 

rubrica, que se insiste, se echa de menos y tampoco aparece acreditada digitalmente. 

   De tal manera que, es claro que no se aportó digitalmente los títulos valores 

originales y que la certificación de la firma digital de los mismos no se encuentra 

debidamente otorgada, lo cual hace que se pierdan el mérito que, requiere esta clase de 

acciones al tenor de la normatividad antes señalada. 

   Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la demanda. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es 

invalidada. 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

2 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia 

para prestar sus servicios en el país, podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 
1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o 
jurídicas. 
(…) 
4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de creación de las firmas digitales 
certificadas. 
(…) 
6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas electrónicas. 
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- aporta el poder conferido por la parte actora.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 00297 00 

 
De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 00312 00 

 
De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- Acreditar que el correo electrónico de la apoderada de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 

Radicado: 110014189044 2023 00338 00 

 

 

Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 

precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a: 

 

1. Acredítese el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2º articulo 245 del Código 

General del Proceso, se precisa que si bien es claro al documento objeto de ejecución 

se le omitirá́ la presentación en original en el proceso como requisito per se para librar 

mandamiento de pago, no es menos cierto, que es menester, por parte del demandante 

o aportante indicar en la demanda en donde se encuentra el original y en el caso 

concreto deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se 

encuentra en su poder, fuera de circulación comercial y que así permanecerá durante 

el trámite del proceso hasta su culminación o terminación.  

 

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 

inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 

anexos a través del correo institucional del Juzgado 

 

Notifíquese, 

 

 

 

LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 

HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014189044 2023 00339 00 

 
 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra 
de NUBIA YOLANDA ACOSTA RODRIGUEZ, respecto de las siguientes sumas de 
dinero contenidas es título valor pagare No. 4435531828 - 4546001022656632:  

Obligación No. 4435531828:   

Primero. Por la suma de $32’635.080,91 por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo 
 
Segundo.  Por la suma de $6’925.385,52 por concepto de interés de plazo contenidos en 
título valor base del recaudo 
 
Tercero. Por la suma de $486.387,42 por concepto de interés de otros  contenidos en título 
valor base del recaudo 
 
Cuarto. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
primero, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 05 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación 
 

Obligación No. 4546001022656632  

Primero. Por la suma de $2’016.818,oo por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo 
 
Segundo.  Por la suma de $87.105,oo por concepto de interés de plazo contenidos en título 
valor base del recaudo 
 
Tercero. Por la suma de $33.480,oo por concepto de interés de otros  contenidos en título 
valor base del recaudo 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cuarto. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
primero, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 05 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación 
 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería a la abogada, FANNY 
JEANETT GÓMEZ DÍAZ como apoderada de la parte demandanteen los términos y para 
los fines del poder conferido. 
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 00294 00 

 
De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.-Aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, precisando si el inmueble 

arrendado fue restituido a la parte actora. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 00341 00 

 
De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 00311 00 

 
De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

2.- Adecuar los hechos y las pretensiones de la demanda a la literalidad del título 

báculo de la ejecución, teniendo que no se pactaron intereses de plazo. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014189044 2023 00330 00 

 
Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 
precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
actora proceda a: 
 

1. Determínese el valor al que corresponden los intereses corrientes pactados en el titulo 
valor Letra de Cambio No. 002, teniendo en cuenta que en esta fue en la única que se 
acordaron.  

 
Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
admisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 
 

Notifíquese, 

 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 00346 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el 

canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A.S y en contra de JUAN URIEL CASTAÑO VERA, por las siguientes 

cantidades: 

  Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 

MIL CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($31.428.004.00), por concepto del 

capital insoluto contenido en título valor base del recaudo pagaré Nº 10427018. 

 

Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la tasa 

máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de Colombia 

desde la presentación de la demanda, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 

292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia según el artículo 431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd. 

 Reconocer personería adjetiva a la abogada KATHERINE VELILLA 

HERNANDEZ, como endosataria para el cobro de la parte actora.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 00310 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el 

canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A.S y en contra de ANDRES FELIPE REYES HERNANDEZ, por las 

siguientes cantidades: 

  Por la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

MIL NOVECIENTOS SIETE DE PESOS ($9,848,907) M/CTE., por concepto del capital 

insoluto contenido en título valor base del recaudo pagaré Nº 7217534. 

 

Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la tasa 

máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de Colombia 

desde la presentacion de la demanda, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 

292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia según el artículo 431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd. 

 Reconocer personería adjetiva a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 

como apoderada de la parte actora, en los efectos y términos legales del poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 00345 00 

 
Teniendo en cuenta la demanda y el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en afinidad con el 

canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A.S. y en contra de SANDRA LILIANA DURAN PUENTES, por las 

siguientes cantidades: 

  Por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($37.815.818), por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo pagaré Nº 9919739. 

 

Por los intereses moratorios que se causen por el anterior concepto, liquidados a la tasa 

máxima fluctuante que para tal efecto certifiqué la Superintendencia Financiera de Colombia 

desde el 10 de septiembre de 2023, hasta que se efectué su pago. 

 Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 

292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia según el artículo 431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd. 

 Reconocer personería adjetiva a la abogada CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN 

CASTRO, como apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014189044 2023 00324 00 

 
 

Encontrándose el asunto al Despacho para resolver sobre la admisibilidad de la presente comisión, 
advierte esta judicatura que no es competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón 
al literal b del artículo 43 del ACUERDO PCSJA22-11974, expedido por la SALA 
ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, mediante el cual 
prorroga la competencia de los Juzgados 027, 028, 029 y 030 de pequeñas casusas y competencia 
multiple, para que exclusivamente conocieran de los despachos comisorios en la ciudad de Bogotá 
hasta julio de 2023, sin embargo en razón al literal b del artículo 43 del ACUERDO PCSJA22-
120281, expedido por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, mediante el cual creó cuatro (4) juzgados, los cuales se denominaron “Juzgados 
087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales de Bogotá” respectivamente, con la función exclusiva de 
conocer de los despachos comisorios de la capital, con carácter permanente, a partir del once (11) de 
enero hogaño. 
 
En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé que el Juez rechazará la 
comisión por cuanto carezca de jurisdicción o competencia2, se RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente comisión por el factor de competencia funcional.  

 
SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina de Apoyo judicial – Reparto, a fin de 
que sea sorteada entre los señores Jueces 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales de Bogotá, 
respectivamente, quienes tienen el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de esta 
ciudad. Ofíciese. 

 
TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del Juzgado, para efectos 
estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem.3  

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

 
1 ARTÍCULO 43° del ACUERDO PCSJA22-12028, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Creación de unos juzgados Civiles Municipales. “Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, los juzgados civiles municipales que se enuncian a continuación: (…) b. Cuatro (4) juzgados civiles municipales en Bogotá, distrito judicial del 
mismo nombre, cada uno conformado por los siguientes cargos: un juez y un secretario municipal, los cuales se denominarán Juzgados 087, 088, 089 y 090 civiles municipales de Bogotá, 
respectivamente, para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá. 
2 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos 
ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 
3Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente 
el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Revisadas las manifestaciones formuladas por la parte actora, allegadas a este estrado 
judicial obrantes en el expediente digital, este Despacho DISPONE:  

Único. Téngase en cuenta la dirección electrónica aportada por la parte actora a efectos de 
notificar a la pasiva, en ese sentido, se REQUIERE a la parte demandante, para que, dentro 
del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estados del presente auto, se 
sirva cumplir con la carga efectiva de notificar a la parte demanda y de esta forma, integrar 
el contradictorio.  

 
 

Notifíquese, 

 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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S.G.D. 
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 
precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
actora proceda a: 

1. Aclarar a este Despacho, el numeral 3º del acápite de pretensiones en el sentido de 
discriminar el valor al cual corresponden los intereses de plazo.  

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014189044 2023 00219 00 

 

Revisada cuidadosamente la demanda y sus anexos encuentra el Despacho que se debe 
inadmitir para que se corrijan las siguientes falencias:  

1. Acorde a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del C.G. del Proceso, la parte actora 
no aportó prueba alguna de haber agotado la conciliación previa como requisito de 
procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil, por tratarse de un proceso declarativo y ser 
conciliable la materia que se pone en conocimiento del juez.  

Lo anterior, de conformidad con lo indicado en el artículo 621 de la misma obra:  

“Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de que trate es 
conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 
procedibilidad deberá́ intentarse antes de acudir a la especialidad jurisdiccional 
civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de 
expropiación y aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de 
indeterminados  

Parágrafo. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o del artículo 
590 del Código General del Proceso”.  

 
2. Aclárese de manera detallada el acápite de pretensiones de la demanda indicando cuales 
son los valores presuntamente adeudados, esto en correlación con los hechos pues no resultan 
ser claros de acuerdo con las fotografías de las consignaciones aportadas con la demanda, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del articulo 420 del C.G.P.  
 
3. Deberá tenerse en cuenta que tratándose de un proceso monitorio, lo que se realiza con 
respecto al deudor es un requerimiento de pago conforme lo dispone el artículo 421 del C.G. 
del Proceso y por lo tanto, deberá modificarse el acápite de las pretensiones en el sentido de 
condenar al pago, teniendo en cuenta que estas solo tendrán lugar una vez se agote la etapa 
de requerimiento al deudor sin que este se allane a cumplir o se resuelva de manera 
desfavorable su eventual oposición. 
 
 
Se advertirá́ a la parte actora que para la corrección de la demanda deberá́ integrarla en un 
nuevo escrito, acatando los señalamientos que preceden. 
 
El artículo 90 del Código General del Proceso, señala que en estos eventos “...el juez señalará 
con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane 
en él término de cinco (5) días, so pena de rechazo...”. Por ende, se procederá de conformidad. 
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Se deberán allegar además, los anexos que resulten apropiados de cara a la corrección 
ordenada. 
 

RESUELVE 
 
Primero. INADMITIR el proceso especial MONITORIO aquí promovido.  
 
Segundo. De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, CONCEDER 
a la parte demandante el término legal de cinco (5) días para corregir los defectos anotados, 
so pena de rechazo. 
 
Tercero. ADVERTIR especialmente al actor que para la corrección de la demanda debe 
integrarla en un nuevo escrito, acatando los señalamientos que preceden, pudiendo inclusive 
sustituirla. 
 
Cuarto. RECONOCER personería jurídica para actuar en calidad de apoderado de la parte 
actora, al abogado RICARDO FONSECA CASTILLO. 

 

Notifíquese, 
 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra 
de ARNOLDO ALFONSO LOPEZ DUARTE, respecto de las siguientes sumas de dinero 
contenidas en títulos valor:   

1. Pagaré No. 4988580003608253:   

Primero. Por la suma de $ 4’391.611,oo por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo 
 
Segundo.  Por la suma de $ 288.435,oo por concepto de interés de plazo contenidos en título 
valor base del recaudo, causados entre 6 de noviembre de 2022 y el momento del 
diligenciamiento del pagaré. 
 
Tercero. Por la suma de $486.387,42 por concepto de interés de otros  contenidos en título 
valor base del recaudo 
 
Cuarto. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
primero, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 05 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

2. Pagaré No. 4988580078518056:   

Primero. Por la suma de $ 517.021,oo por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo 
 
Segundo.  Por la suma de $ 59.902,oo por concepto de interés de plazo contenidos en título 
valor base del recaudo, causados entre 4 de diciembre de 2022 y el momento del 
diligenciamiento del pagaré. 
 
Tercero. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
primero, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 05 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación 
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3. Pagaré No. 5126450012625112:  

Primero. Por la suma de $ 3’308.079,oo por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo 
 
Segundo.  Por la suma de $ 542.113,oo por concepto de interés de plazo contenidos en título 
valor base del recaudo, causados entre el 17 de diciembre de 2022 y el momento del 
diligenciamiento del pagaré. 
 
Tercero. Por la suma de $486.387,42 por concepto de interés de otros  contenidos en título 
valor base del recaudo 
 
Cuarto. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
primero, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 05 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligació 

4. Pagaré No. 19315832:  

Primero. Por la suma de $ 29’131.577,oo por concepto del capital insoluto contenido en 
título valor base del recaudo 
 
Segundo.  Por la suma de $ 6’910.124,oo por concepto de interés de plazo contenidos en 
título valor base del recaudo, causados entre el 18 de diciembre de 2022 y el momento del 
diligenciamiento del pagaré. 
 
Tercero. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
primero, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 05 de agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., se reconoce personería al abogado, FRENKY 
JOVANER HERNANDEZ ROJAS como apoderado de la parte demandante en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 



j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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En atención a la documentación que antecede y estando la presente actuación para su 
admisión, observa éste despacho que la misma no es procedente toda vez que el mismo no 
reúne las exigencias estipuladas por el artículo 709 del Código de Comercio, el cual establece 
los requisitos que debe contener el titulo valor - Pagaré. 
 
Adviértase que el documento aportado como título en el que se soportan las pretensiones, 
NO es claro, nótese como en el pagaré, NO se indicó el valor de la obligación perseguida.  
 
 
En mérito de lo expuesto, este despacho sin mayores consideraciones,  
 

RESUELVE 
 
 
Primero. Negar el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas anteriormente. 
 
Segundo.  Devolver los anexos de la demanda al actor, sin necesidad de desglose. 
 
Tercero.  ADMITIR personería para representar a la demandante, al Abogado ALIRIO 
CIFUENTES RIVERA, en los términos del poder que le confirió. (Arts. 75, 74 y 77 del C. 
General del Proceso). 

 

Notifíquese, 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014189044 2023 00155 00 

 
 
En atención a la documentación que antecede y estando la presente actuación para su 
admisión, observa éste despacho que la misma no es procedente toda vez que el mismo no 
reúne las exigencias estipuladas por el artículo 709 del Código de Comercio, el cual establece 
los requisitos que debe contener el titulo valor - Pagaré. 
 
Adviértase que el documento aportado como título en el que se soportan las pretensiones, 
NO es claro, nótese como en el pagaré, NO se indicó el valor de la obligación perseguida.  
 
 
En mérito de lo expuesto, este despacho sin mayores consideraciones,  
 

RESUELVE 
 
 
Primero. Negar el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas anteriormente. 
 
Segundo.  Devolver los anexos de la demanda al actor, sin necesidad de desglose. 
 
Tercero.  ADMITIR personería para representar a la demandante, al Abogado ALIRIO 
CIFUENTES RIVERA, en los términos del poder que le confirió. (Arts. 75, 74 y 77 del C. 
General del Proceso). 

 

Notifíquese, 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014189044 2023 00161 00 

 
 
En atención a la documentación que antecede y estando la presente actuación para su 
admisión, observa éste despacho que la misma no es procedente toda vez que el mismo no 
reúne las exigencias estipuladas por el artículo 709 del Código de Comercio, el cual establece 
los requisitos que debe contener el titulo valor pagare. 
 
Adviértase que el documento aportado como título en el que se soportan las pretensiones, 
NO es claro, nótese como en el pagaré, NO se indicó el valor de la obligación perseguida.  
 
 
En mérito de lo expuesto, este despacho sin mayores consideraciones,  
 
 

RESUELVE 
 
 
Primero. Negar el mandamiento de pago solicitado por las razones expuestas anteriormente. 
 
Segundo.  Devolver los anexos de la demanda al actor, sin necesidad de desglose. 
 
Tercero.  ADMITIR personería para representar a la demandante, al Abogado ALIRIO 
CIFUENTES RIVERA, en los términos del poder que le confirió. (Arts. 75, 74 y 77 del C. 
General del Proceso). 

 

Notifíquese, 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014003060 2022 00756 00 

 
En atención a las piezas procesales que obran en expediente digital obrantes (one drive 34) 
el Despacho, DISPONE:  
 
Único. Frente a la solitud de emplazamiento por la parte actora, este despacho al tenor del 
numeral 4º del artículo 291 y el artículo 293 del Código General del Proceso, se ORDENA 
el emplazamiento del demandado MARTHA INÉS PIRABAGUE RODRÍGUEZ en los 
términos del artículo 108 ibidem.  
 
Así las cosas, de conformidad con el artículo10 de la ley 2213 de 2022, Secretaría proceda 
en la forma prevista en los incisos 5º y 6º del artículo 108 del Código General del Proceso., 
incorporando la orden de emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas sin 
necesidad de exigir publicación para ello. 
 
Notifíquese,  

 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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S.G.D. 
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Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 00348 00 

 
Una vez analizados los documentos allegados como base de ejecución, el despacho 

observa que no reúnen los requisitos del artículo 422 del C.G. del P., cuestión que, conlleva 

a denegar la orden de pago impetrada. 

  En efecto, debe recordarse que tratándose de títulos valores, el documento que debe 

aportarse es el original, sobre este punto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

Sala Civil de Decisión, con ponencia del Magistrado Marco Antonio Álvarez Gómez en 

sentencia de fecha 28 de junio de 2004 dijo: 

   “De igual forma, es importante advertir que sólo puede considerarse título-

valor el documento original que contiene el correspondiente derecho, sin que pueda 

otorgarse esa calificación a las copias, selladas al carbón, químicas o simples 

reproducciones, dado que el derecho cambiario, en virtud del principio de la incorporación, 

sólo existe en el título original, al punto que, por mandato del artículo 619 del Código de 

Comercio, el título-valor es un documento necesario para el ejercicio del derecho. Más aún, 

su ejercicio requiere, indefectiblemente, la exhibición del título (art. 624, ib.), todo lo cual 

devela que en orden a obtener el cumplimiento de la obligación, no puede el acreedor 

cambiario valerse de copias.”     

   Ahora bien, a esta demanda se acompañó archivo digital un pagare el cual se 

pretende ejecutar, no obstante, el mismo no contiene una firma original, sino que en su cuerpo 

expresa haber sido suscrito digitalmente por el representante legal de DECEVAL, por lo que, 

dicha rubrica debe reunir los requisitos previstos por el artículo 28 de la Ley 527 de 19991 y 

                                                           
 
1 “Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor de 

aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del 
mismo. 

PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, 

si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

1. Es única a la persona que la usa. 

2. Es susceptible de ser verificada. 
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S.G.D. 
 

para tal efecto debió aportarse la certificación de la entidad encargada de administrar las 

firmas digitales o electrónicas2, la cual en este caso, no obra al plenario; además, aquellos 

documentos tampoco puede tenerse en cuenta, como quiera que los mismos no cuentan con 

firma, además, dicha certificación al abrir el código QR señalan “firma no verificada”. 

   De otro lado, y revisado el artículo 2.14.4.1.1 y ss, del Decreto 2555 de 2010, 

se observa que dichos certificados deben contener entre otros, firma del representante legal 

del depósito centralizado de valores o de la persona a quien éste delegue dicha función, 

rubrica, que se insiste, se echa de menos y tampoco aparece acreditada digitalmente. 

   De tal manera que, es claro que no se aportó digitalmente los títulos valores 

originales y que la certificación de la firma digital de los mismos no se encuentra 

debidamente otorgada, lo cual hace que se pierdan el mérito que, requiere esta clase de 

acciones al tenor de la normatividad antes señalada. 

   Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de la demanda. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es 

invalidada. 

5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional.” 

2 “Las entidades de certificación acreditadas por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia 

para prestar sus servicios en el país, podrán realizar, entre otras, las siguientes actividades: 
1. Emitir certificados en relación con las firmas electrónicas o digitales de personas naturales o 
jurídicas. 
(…) 
4. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de los datos de creación de las firmas digitales 
certificadas. 
(…) 
6. Ofrecer o facilitar los servicios de generación de datos de creación de las firmas electrónicas. 
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Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
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Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda en relación con la demanda 
ejecutiva incoada en contra de la FIDUPROVISORA – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
El articulo 306 del CGP prevé que frente a las sentencias en las que se condena al pago de 
una suma de dinero, el acreedor, “sin necesidad de formular demanda”, podrá solicitar la 
ejecución ante el juez de conocimiento con el fin de adelantar la ejecución correspondiente. 
En ese orden, de manera jurisprudencial se concluyó que la solicitud de ejecución de una 
sentencia que sigue a un proceso judicial, no se trata de una demanda ejecutiva independiente; 
por lo tanto, la competencia corresponde al juez que profirió la sentencia condenatoria, sin 
restricciones fundadas en la naturaleza del demandado. 
 
Entonces, es la jurisdicción contencioso administrativo la competente para conocer del caso 
que sucita, de acuerdo con resolución No. 00461 del 16/07/2012 y resolución No. PS-0555 
del 05/08/2021 a la docente YANETH MARIA GONZALEZ AVILA.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Cuatro de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá,  
 
 

RESUELVE 
 
Primero. RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia, conforme lo expuesto en la 
motivación de la demanda EJECUTIVA INCOADA por la señora YANET MARIA 
GONZALEZ AVILA mediante apoderado judicial en contra de FIDUPROVISORA – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Segundo. ORDENAR el envió de la demanda junto con sus anexos (expediente digital) al 
Juez que se considera competente para conocer de ella dentro de la jurisdicción contenciosa 
administrativa, conforme lo expresado en la motivación.  
 

Notifíquese, 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014189044 2023 00264 00 

 
Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda en relación con la demanda 
ejecutiva incoada en contra de la FIDUPROVISORA – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
El articulo 306 del CGP prevé que frente a las sentencias en las que se condena al pago de 
una suma de dinero, el acreedor, “sin necesidad de formular demanda”, podrá solicitar la 
ejecución ante el juez de conocimiento con el fin de adelantar la ejecución correspondiente. 
En ese orden, de manera jurisprudencial se concluyó que la solicitud de ejecución de una 
sentencia que sigue a un proceso judicial, no se trata de una demanda ejecutiva independiente; 
por lo tanto, la competencia corresponde al juez que profirió la sentencia condenatoria, sin 
restricciones fundadas en la naturaleza del demandado. 
 
Entonces, es la jurisdicción contencioso administrativo la competente para conocer del caso 
que sucita, de acuerdo con resolución No. 00461 del 16/07/2012 y resolución No. PS-0555 
del 05/08/2021 a la docente YANETH MARIA GONZALEZ AVILA.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Cuatro de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá,  
 
 

RESUELVE 
 
Primero. RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia, conforme lo expuesto en la 
motivación de la demanda EJECUTIVA INCOADA por la señora YANET MARIA 
GONZALEZ AVILA mediante apoderado judicial en contra de FIDUPROVISORA – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Segundo. ORDENAR el envió de la demanda junto con sus anexos (expediente digital) al 
Juez que se considera competente para conocer de ella dentro de la jurisdicción contenciosa 
administrativa, conforme lo expresado en la motivación.  
 

Notifíquese, 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
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Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda en relación con la demanda 
ejecutiva incoada en contra de la FIDUPROVISORA – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
El articulo 306 del CGP prevé que frente a las sentencias en las que se condena al pago de 
una suma de dinero, el acreedor, “sin necesidad de formular demanda”, podrá solicitar la 
ejecución ante el juez de conocimiento con el fin de adelantar la ejecución correspondiente. 
En ese orden, de manera jurisprudencial se concluyó que la solicitud de ejecución de una 
sentencia que sigue a un proceso judicial, no se trata de una demanda ejecutiva independiente; 
por lo tanto, la competencia corresponde al juez que profirió la sentencia condenatoria, sin 
restricciones fundadas en la naturaleza del demandado. 
 
Entonces, es la jurisdicción contencioso administrativo la competente para conocer del caso 
que sucita, de acuerdo con resolución No. 00461 del 16/07/2012 y resolución No. PS-0555 
del 05/08/2021 a la docente YANETH MARIA GONZALEZ AVILA.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarenta y Cuatro de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá,  
 
 

RESUELVE 
 
Primero. RECHAZAR DE PLANO, por falta de competencia, conforme lo expuesto en la 
motivación de la demanda EJECUTIVA INCOADA por la señora YANET MARIA 
GONZALEZ AVILA mediante apoderado judicial en contra de FIDUPROVISORA – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Segundo. ORDENAR el envió de la demanda junto con sus anexos (expediente digital) al 
Juez que se considera competente para conocer de ella dentro de la jurisdicción contenciosa 
administrativa, conforme lo expresado en la motivación.  
 

Notifíquese, 
 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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S.G.D. 
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Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que en 

derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra que la 

parte demandante no dio cumplimiento en el término otorgado al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, se 

decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución por 

estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio digital, 

por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de compensación 

respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

constancias de rigor. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez(2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
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De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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Radicado: 110014189044 2023 00319 00 

 
 
Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 
precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
actora proceda a: 
 

1. Aclare, si la obligación perseguida fue pactada en instalamentos, de ser así precísele 
a este Despacho (i). Las cuotas y el monto que se encuentra vencido, (ii). El 
porcentaje en que se pactó el interés corriente o remuneratorio (iii). la fecha en que 
se pretende sean liquidados los intereses moratorios, de conformidad con el numeral 
4º del articulo 82 del Código General del Proceso.  

 
Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
admisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014189044 2023 00104 00 

 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
VENDEDORES NACIONALES EN LIQUIDACIÓN FORZOSA “COOVENAL”, en 
contra de MARYURIS HELENA PADILLA HERNANDEZ y JOHN ALEXANDER 
GUZMAN, por la obligación contenida en título valor, respecto de las siguientes sumas de 
dinero:  
 
Primero. Por la suma de  $4’933.379,oo por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo.  
 
Segundo. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 01 de julio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Tercero. Se abstiene de librarse mandamiento de pago por la suma de $456.624,oo como 
quiera que dicho valor no esta incluido en el titulo valor base del recaudo.  
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
Se reconoce personería a la abogada FLOR STELLA VALLES CUESTA para actuar como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos y para los fines 
del mandato que le fue conferido.  
 
para actuar en representación de la parte actora, según los términos y facultades 
concedidas  en el poder anexo con la demanda. 
 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2022 01856 00 

 

           En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 

317 del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se 

dio cumplimiento al auto de fecha 19 de julio de 2023 (archivo 005 C-1.), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez  

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 00298 00 

 
De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 

2022 en concordancia con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia 

con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda 

para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes 

aspectos:  

  

1.- Acreditar que el correo electrónico del apoderado de la parte actora es el mismo 

que reposa en el Registro Nacional de Abogados.   

 

2.- Aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, discriminar cual es valor del 

capital, del interés de plazo y del interés moratorio, toda vez, que se está configurando la 

figura del anatocismo pretendiendo cobrar interés moratorio respecto al interés de plazo. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 0066 00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que en 

derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra que la 

parte demandante no dio cumplimiento en el término otorgado al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, se 

decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución por 

estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio digital, 

por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de compensación 

respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

constancias de rigor. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez(2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 0063 00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que en 

derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra que la 

parte demandante no dio cumplimiento en el término otorgado al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, se 

decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución por 

estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio digital, 

por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de compensación 

respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

constancias de rigor. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez(2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014189044 2023 00270 00 

 
 
Conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso,  se INADMITE la 
precedente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte 
actora proceda a: 

1. Deberá acreditar la manera en que obtuvo el correo de la parte pasiva esto de 
conformidad con el articulo 8º del Decreto 806 de 2020 en concordancia con la ley 
2213 de 2022.  

2. Deberá acreditar que la dirección de correo electrónico del apoderado del 
demandante, coincida con la dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con la exigencia prevista en el inciso 1 del articulo 5 del Decreto 806 
de 2020  

Presentar nuevamente la demanda integrando en ella los aspectos que conforme al auto 
inadmisorio deben ser subsanados, en un solo escrito como mensaje de datos junto con sus 
anexos a través del correo institucional del Juzgado 
 

Notifíquese, 
 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 0068 00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que en 

derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra que la 

parte demandante no dio cumplimiento en el término otorgado al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, se 

decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla en debida forma al no 

dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1°del auto inadmisorio.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución por 

estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio digital, 

por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de compensación 

respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

constancias de rigor. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 0069 00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que en 

derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra que la 

parte demandante no dio cumplimiento en el término otorgado al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, se 

decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución por 

estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio digital, 

por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de compensación 

respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

constancias de rigor. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez(2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014189044 2023 00218 00 

 
 
En vista de que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 85 
y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), y 
artículos 709 y 621 del Código de Comercio, este Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, a favor de FELIPE MUÑOZ PRADO, en contra de BUENA 
VIBRA EVENTOS E.U. Y COMERCIALIZADORA DE FRNAQUICIAS S.A.S. - 
TICKETSHOP, por la obligación contenida en acta 4152 emitida por la Superintendencia 
de Industria y Comercio, respecto de las siguientes sumas de dinero:  
 
Primero. Por la suma de  $1’218.084,oo por concepto del capital insoluto contenido en título 
valor base del recaudo.  
 
Segundo. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital referido en el numeral 
anterior, liquidado a la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 
Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 884 del C. Co., 
desde el 27 de julio de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Se RESOLVERA sobre las costas en su oportunidad procesal. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los deudores en la dirección electrónica o, en su defecto, 
física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020, indíquese que cuenta con el término de cinco (5) días hábiles para pagar y/o 
diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos días hábiles siguientes al 
momento en el cual el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 
24/20). 
 
Se reconoce personería al abogado FERNANDO AUGUSTO SOLANO VILLAREAL 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos 
y para los fines del mandato que le fue conferido.  
 
para actuar en representación de la parte actora, según los términos y facultades 
concedidas  en el poder anexo con la demanda. 
 
Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de los 
mismos al interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos 
en cuenta. 
 
Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de presente a las 
partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Es carga del extremo actor acreditar la remisión 
de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 0062 00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que en 

derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra que la 

parte demandante no dio cumplimiento en el término otorgado al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, se 

decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución por 

estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio digital, 

por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de compensación 

respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

constancias de rigor. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez(2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 0078 00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que en 

derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra que la 

parte demandante no dio cumplimiento en el término otorgado al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, se 

decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución por 

estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio digital, 

por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de compensación 

respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

constancias de rigor. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez(2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 0064 00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los preceptos normativos contenidos en los 

artículos 82, 90 y 384 del Código General del Proceso, y demás normas concordantes, se 

resuelve: 

 

   PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, ubicado en la CARRERA 40 B # 2 C -28 

APARTAMENTO 101 de esta ciudad, promovida por el ANGELICA MARIA LARA 

BONILLA, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, en contra de JOAN 

RICARDO LOZANO OBREGON, por la causal de MORA EN EL PAGO DEL CANON 

DE ARRENDAMIENTO.  

 

  SEGUNDO: TRAMITAR esta demanda con lo señalado en el artículo 391 y 

siguientes ejúsdem, en concordancia numeral 9º del canon 384 ibídem.  

 

 TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley 2213 de 2022, enviando a la 

dirección de correo electrónica y/o física registrada en el libelo el escrito de la demanda y 

sus anexos, advirtiéndole que dispone de diez (10) días hábiles, a fin de ejerza su derecho de 

defensa, contradicción, proponer excepciones, allegando o solicitando pruebas que quiera 

hacer valer dentro del presente asunto si lo estima conveniente. 

 

 CUARTO: SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser oída deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los Incisos Segundo, Tercero y Quinto del artículo 384 ídem. 

 

Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

 

 QUINTO: Se reconoce personería al abogado ANDRES BOJACA LOPEZ, en los 

términos del poder conferido.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 
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S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 00082 00 

 
Subsanada la demanda en debida forma y el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en 

afinidad con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en contra de 

INGRID KATHERINE BERNAL ROMERO, por las siguientes cantidades: 

  PRIMERO: La suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

($10.800.000,00) M/CTE., por concepto del capital representado nueve (9) de cánones de 

arriendo vencidos y dejados de pagar, incorporados en la subrogación y en el contrato de 

arrendamiento aportado como base de la acción. 

 
 

 

Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 

292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia según el artículo 431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd. 

 Reconocer personería adjetiva a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, 

como endosatario para el cobro de la parte actora.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez (2) 
Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m.  
Harold David Choles Cárdenas 

secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 0027 00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, 

quien contesto la demanda de forma extemporanea. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez(2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 0073 00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que en 

derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra que la 

parte demandante no dio cumplimiento en el término otorgado al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, se 

decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución por 

estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio digital, 

por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de compensación 

respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

constancias de rigor. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez(2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014003062 2019 00858 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, Dispone:  

Único. Por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 27 de febrero de 
2023, remítase el correspondiente oficio dirigido a la empresa de correo certificado Pronto 
Envíos , teniendo en cuenta que el Juzgado de Origen no lo realizo.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2022 01855 00 

 

           En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 

317 del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se 

dio cumplimiento al auto de fecha 19 de julio de 2023 (archivo 008 C-1.), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez  

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 0065 00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que en 

derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra que la 

parte demandante no dio cumplimiento en el término otorgado al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, se 

decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla en debida forma al no 

dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1°del auto inadmisorio.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución por 

estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio digital, 

por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de compensación 

respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

constancias de rigor. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 0080 00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que en 

derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra que la 

parte demandante no dio cumplimiento en el término otorgado al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, se 

decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla en debida forma al no 

dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 2° y 3°del auto inadmisorio.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución por 

estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio digital, 

por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de compensación 

respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

constancias de rigor. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez(2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014003062 2019 00766 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y de acuerdo con el escrito allegado obrante 
en expediente digital (one drive 10), el Despacho, Dispone:  

Primero. RELEVAR como Curador Ad-Litem al abogado, Alvaro Yezid Rodríguez 
Manrique, toda vez que ha sido nombrado en más de cinco procesos allegando las constancias 
correspondientes.  

Segundo. Se DESIGNA como Curador Ad-Litem al abogado Edgar Vargas Castillo quien 
recibe comunicaciones en el correo electrónico cadenal1983@gmail.com para que concurra 
inmediatamente a asumir el cargo conforme el numeral 7o del articulo 48 ibidem, 
notificándose del auto que libro mandamiento de pago, so pena de las sanciones disciplinarias 
a que haya lugar.  

La comunicación de que trata el articulo 49 del C.G.P., será́ elaborada y remitida por la parte 
interesada en la misma deberá́ advertirse a la curadora designada que dispone de cinco (5) 
días siguientes a su recepción para manifestar al Juzgado la aceptación del cargo, a través del 
correo institucional j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Posterior a ello por 
Secretaria envíese traslado al correo electrónico de conformidad con lo normado en el 
artículo 8º de la ley 2213 de 2022.  

En caso de presentarse solicitud de relevo, deberán aportarse las certificaciones de los 
despachos judiciales, que den cuenta del estado actual de los procesos en lo que se ejercen 
curadurías.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 00079 00 

 
Subsanada la demanda en debida forma y el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso y en 

afinidad con el canon 430 ibídem, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

Mínima cuantía a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL REDIL - 

PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de ADRIANA MARCELA BARBOSA 

CUBILLOS Y EDGAR GUSTAVO HERNÁNDEZ ÁVILA, por las siguientes 

cantidades: 

  PRIMERO: Por la suma de DIEZ MILLONES SEISCIENTO CATORCE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($10.614.899) M/CTE, por concepto 

de las cuotas ordinarias de administración y de parqueadero adeudadas, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el día que se hizo exigible cada 

cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 al 

292 ídem o en el numeral 7º de la ley 2213 de 2022, advirtiéndole que debe pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia según el artículo 431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd. 

 Reconocer personería adjetiva al abogado JAUDIN ELI SANCHEZ LOSADA, como 

apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez (2) 
Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 
de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m.  
Harold David Choles Cárdenas 

secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 0077 00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que en 

derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra que la 

parte demandante no dio cumplimiento en el término otorgado al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, se 

decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución por 

estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio digital, 

por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de compensación 

respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

constancias de rigor. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez(2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014003062 2019 00933 00 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora obrante en expediente digital (one drive 
012 c2), el Despacho, Dispone:  

Único. Córrase traslado a la parte demandante, de la solicitud elevada por la parte pasiva, 
respecto al levantamiento de medida cautelar en el proceso en referencia, esto de 
conformidad con el articulo 110 del Código General del Proceso.  

Notifíquese,  

 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2022 01323 00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el extremo 

demandado fue notificado de conformidad con el art 8° de la ley 2213 del año 2022, 

quien el termino conferido guardo silencio. 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren 

embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 

ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 

correspondiente. 

 

 CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta 

como agencias en derecho la suma de $ 150.000 m/cte. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez(2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2022 01371 00 

 

           En atención al informe secretarial, de conformidad con lo previsto en el artículo 

317 del Código General del Proceso y comoquiera que dentro del término concedido no se 

dio cumplimiento al auto de fecha 17 de agosto de 2023 (archivo 012 C-1.), el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLÁRESE la terminación del proceso de la referencia, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, 

si los hay. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho 

que los solicitó, de conformidad con el artículo 543 del Código de Procedimiento Civil. 

Ofíciese.  

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte actora. Tásense.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez  

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2022 01080 00 

 
En cuanto a la liquidación de costas obrantes dentro del plenario, como se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez (2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014003062 2019 00613 00 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede el Despacho, DISPONE:  
 
Primero.  Se tiene en cuenta el cambio de razón social de la sociedad demandada a RF JCAP 
S.A.S., identificada con numero de Nit: 900575605-8 mediante acta No. 41 del 11 de enero 
de 2023.  
 
Segundo. Téngase en cuenta la dirección electrónica aportada por la parte actora a efectos 
de notificar a la pasiva, en ese sentido, se REQUIERE a la parte demandante, para que, 
dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estados del presente 
auto, se sirva cumplir con la carga efectiva de notificar a la parte demanda y de esta forma, 
integrar el contradictorio. 
 
 
Notifíquese,  

 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2022 01391 00 
 

En atención al informe secretarial, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, con la finalidad 

de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 17 de agosto de 2023 (archivo 

16 C-1), so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez  

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 0068 00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que en 

derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra que la 

parte demandante no dio cumplimiento en el término otorgado al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, se 

decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución por 

estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio digital, 

por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de compensación 

respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

constancias de rigor. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez(2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 1100141890442023 0068 00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para proveer sobre lo que en 

derecho corresponda y de las actuaciones surtidas al interior del plenario se vislumbra que la 

parte demandante no dio cumplimiento en el término otorgado al proveído de inadmisión y 

acogiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General del Proceso, se 

decide:  

 

PRIMERO:   RECHAZAR la demanda por no subsanarla.  

 

 SEGUNDO:  abstener de hacer entrega de los documentos base de la ejecución por 

estar en poder de la parte actora, en virtud que la demanda fue presentada en medio digital, 

por Secretaria déjense las constancias pertinentes y elabórese el oficio de compensación 

respectivo2. 

   

 TERCERO:   ARCHIVAR el proceso una vez en firme esta providencia, dejando las 

constancias de rigor. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez(2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

                                                           
1ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario 

y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 

al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan 

los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (…)  

2 INCISO FINAL CANON 90 IBÍDEM “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño 

del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2022 01401 00 
 

En atención al informe secretarial, se requiere a la parte actora con fundamento en lo 

dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, con la finalidad 

de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 17 de agosto de 2023 (archivo 

15 C-1), so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez  

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2022 00195 00 

 
En cuanto a la liquidación de crédito obrante dentro del plenario, como se encuentra ajustada 

a derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad a lo preceptuado por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez (2) 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11014003062 2022 01454 00 

 

En atención a la manifestación realizada por el apoderado de la parte actora, se agrega 

a las diligencias y se pone en conocimiento de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014003062 2021 00905 00 

 
 
En atención a la documental aportada por la parte demanda, obrante en expediente digital 
(one drive 15), el Juzgado:  
 

RESUELVE 
 
Único. Se NIEGA la solicitud de declarar notificada a la parte pasiva, teniendo en cuenta 
que del documento aportado por la parte actora, en donde presuntamente la demandada esta 
por enterada del mandamiento de pago, este Despacho no acepta tal documento pues en aras 
de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte demandada para que en el término de treinta 
(30) días a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la 
notificación de que trata el articulo 292 del Código General del Proceso, so pena de tener por 
desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del 
Código General del Proceso. 
 

Notifíquese,  

 
 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2022 01414 00 
 

Vista la solicitud de terminación (archivo 19 C-1) allegada por el apoderado de la 

parte actora, por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el 

artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO DE LA 

MORA de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían al 

momento de la diligencia. Ofíciese. Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde, lo 

anterior, en los términos prescriptos en el artículo 466 ibídem.  

 

TERCERO: CUARTO: Ordenar la entrega de dineros obrantes dentro del presente 

asunto a favor del parte demandante.  

  

CUARTO: NO CONDENAR en costas.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez  

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


S.G.D. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2019 00793 00 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 43 del C.G.P., se requiere a 

la parte actora para que aclare el motivo por el cual la liquidación del crédito no se está 

practicando conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago y la sentencia, dado que en 

la misma se están liquidando valores diferentes a los ordenados en el auto de apremio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez  

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014189044 2023 00219 00 

 
Radicado: 1100140030622021 00591 00 

 
En atención al memorial allegado por la parte actora, que reposa en archivo (one drive 09 a 

013 y 20) se incorpora al expediente las diligencias adelantadas por la parte demandante, a 

efectos de notificar a la pasiva.  

 

Al respecto se advierte al apoderado que la notificación prevista en el artículo 8º de la ley 

2213 de 2022, opera para la notificaciones que se realicen a través de medios electrónicos, 

mientras que la notificación que se realiza a través de medios físicos, debe ceñirse a las 

disposiciones de los artículos 291 y 291 del Código General del Proceso, debiendo existir 

claridad en la información que se suministra a la persona a notificar, respecto de los términos 

establecidos en cada norma. 

 

En relación con lo anterior, no será tenida en cuenta la notificación que se surtió a las 

direcciones electrónicas de los demandados JULIÁN ALBERTO MORALES CABAL, 

HERNÁN CAYETANO MORALES MORALES, LUZ MARINA MORALES MORALES, 

GERMÁN ALBERTO VELÁSQUEZ MORALES y JUAN CARLOS VELÁSQUEZ 

MORALES como quiera que las mismas no se realizó conforme a las disposiciones previstas 

en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, así mismo la parte actora no acredito a este Despacho 

la manera en que obtuvo la dirección electrónica a la que fue remitida la misiva y si la misma 

pertenece a la demandada, tampoco dispuso los términos que dispone el demandado para 

pagar y excepcionar y no indicó el termino correcto desde cuando se  entiende notificado.  

 

Aunado a lo anterior tampoco se tiene en cuenta la notificación personal realizada al señor 

MAURICIO SALVADOR VELÁSQUEZ MORALES, como quiera que la misma no cumple 

con los presupuestos señalados en el artículo 291 del Código General del Proceso.   

 

En consecuencia de lo anterior, la parte demandante deberá remitir nuevamente notificación 

a la pasiva, teniendo en cuenta que, si lo hace a la dirección electrónica, además de cumplir 

con los requisitos previstos en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, deberá corregir los yerros 

aquí advertidos.  

 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Art. 317 del Código General del Proceso 

y toda vez que no hay medidas cautelares por decretar, se REQUIERE a la parte 

demandante, para que, dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por 

estados del presente auto, se sirva cumplir con la carga efectiva de notificar a la parte 

demanda y de esta forma, integrar el contradictorio. 

 

Notifíquese, 

 
 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  



S.G.D. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014003062 2022 01004 00 

 
 Teniendo en cuenta el poder militante en el archivo 20 C-1, previo a decidir lo que 

en derecho corresponde, la parte demandada deberá acreditar la calidad que ostenta 

EMILCEN BASTO MORENO. 

 

En atención a la solicitud visible en el registro 21 C-1, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 285 del C. G. del P., se corrige el auto de fecha 13 de julio del año 

2023 (archivo 19 C-1), en el sentido de precisar el número del proceso es 110014003062 

2022 01004 00 y no como allí se indicó. 

 

             

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez  

Juzgado 44 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
Bogotá D.C 26 de octubre de 2023 anotación en estado Nº 22 

de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
 Fijado a las 8:00 a.m.  

Harold David Choles Cárdenas 
secretario 

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 1100140030622021 00591 00 

 
 
En atención a la documental aportada por la parte demanda, obrante en expediente digital 
(one drive 16), el Juzgado:  
 

RESUELVE 
 
Primero. TENER por notificado al demandado JULIAN ALBERTO MORALES CABAL 
del auto de mandamiento de pago librado en su contra, por conducta concluyente de 
conformidad con lo previsto en el artículo 301 C.G.P., quien dentro de la oportunidad 
procesal correspondiente contesto la demanda y formulo excepciones.  
 
Segundo.  CORRER el traslado de los medios exceptivos propuestos, a la parte actora, por 
el termino de diez (10) días, para los fines previstos en el inciso 1º del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 
Una vez fenecido el anterior termino, ingrésense las diligencias para lo pertinente.  
 

Notifíquese,  

 
 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  

mailto:j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014003062 2019 00933 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, Dispone:  

Único. Por Secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 20 de febrero de 
2023, fijando el traslado de la demanda, teniendo en cuenta que en el expediente no obra 
dicha constancia, esto de conformidad con el articulo 443 del C.G.P. 

Notifíquese,  

 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
j44pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 14 – 33. 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014003062 2021 01305 00 

 
 
En atención a las piezas procesales que reposan en el expediente digital, el Despacho, 
DISPONE:   
 
 
Primero. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4o del C. G. del P., se acepta la renuncia 
al poder presentada por el abogado JORGE ALBERTO MUÑOZ ALFONSO quien venía 
actuando en calidad de apoderado de la demandante. 
 
Segundo. Por secretaria dese cumplimiento a lo requerido en el numeral 6º mediante auto 
del 08 de agosto de 2022, teniendo en cuenta que el juzgado de origen no lo realizo.  
 
Tercero. Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, proceda con la 
notificación de que trata el articulo 292 del Código General del Proceso, de los demandados 
JOSE MANUEL GORDILLO CORREDOR, JOSE DEL CARMEN GORDILLO 
CORREDOR, , LOSDROGUEL CONSTRUCCIONES S.A.S., so pena de tener por 
desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 317 del 
Código General del Proceso. 
 
Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y una vez fenecido aquel, 
ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

Notifíquese,  

 
 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 2023 
Radicado: 110014003062 2019 00670 00 

 

En atención a que la parte actora allego constancia de notificación realizada en octubre de 
2020, a la parte pasiva, lo cierto es que mediante auto del 22 de agosto de 2022, no se tuvo 
en cuenta la notificación realizada en dicha fecha tanto al correo electrónico, como por medio 
de la red social Whatsapp, por ello se le otorgo el termino de treinta (30) días, para que 
efectuara la notificación y allegara al despacho las constancias pertinente, situación que no 
ocurrió. 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo requerido   
mediante auto del 22 de agosto de 2022, en el término allí indicado el Despacho de 
conformidad con lo preceptuado en el numeral 1o del artículo 317 del Código General del 
Proceso, DISPONE:  

Primero. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

Segundo. DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 
despacho respectivo. Ofíciese.  

Tercero. ORDENAR el desglose del título que sirvió́ de base para la presente ejecución a 
favor de la parte demandada. Déjense las constancias del caso.  

Cuarto. Sin condena en costas, de conformidad con el numeral 1o del artículo 316 del 
Código General del Proceso.  

Quinto. Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 
 

 
LUIS CAMILO PENA RINCÓN 

Juez 

Secretario 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Por anotación en el Estado No.022 de fecha 26 de octubre de 2023  

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 08:00 A.M. 
HAROLD DAVID CHOLES CARDENAS  
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